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ELmotivo del preseme trabajo o ponencia es el de hacer notar a los
panicipantes en el encuentro, que la sociedad moderna por la evolu.
ción que ha sufrido, se preocupa actual y constantemente porque la

legislación que rige la convivencia armónica de la colectividad, también
evolucione acorde a las necesidades propias que origina la complejidad y la
naturaleza de los problemas del propio conglomerado social, esto es, resulta
incuestionable que ante el avance de los medios masivos de comunicación
que tienen penetración hasta los más apanados rincones del territorio
nacional, actualmente la comunidad Se preocupa porque la legislación se
actualice conforme a las necesidades imperantes, sin embargo, advertimos
que el precepto cuya reforma pretendemos es anacrónico en cuanto a la pena
alternativa que establece, dicho con otra palabras, resulta incongruente que
si se establece una sanción privativa de libenad de 3 tres días a 1 un año de
prisión por la comisión del delito de injurias, la pena alternativa consista
en una multa de N$.IO diez centavos a N$l.oo un nuevo peso (de $100.00
cien a $1,000.00 mil viejos pesos) lo que, se traduce aberrante ante la
realidad económica que priva actualmente en el país; no pasa desapercibido
para el ponente que se trata de un delito de los considerados menores, pero
ello, no es obstáculo para que se le de la imponancia que requiere, razón por
la cual proponemos la innovación o reforma de este precepto jurídico para
que en los sucesivo mediante la iniciativa correspondiente que se realice al
Congreso del Estado, se establezca una sanción adecuada, es decir, que
dejando imocada la sanción corporal, se actualice la sanción o pena alterna-
tiva que corresponde a la multa, para que se establezca que la sanción
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.aria o multa sea de 10diez a 30 treinta días de salario mínimo general
P:a'D1 el momento y lugar de los hechos, o bien que se sustituya la
ngente en . . adas de trabajo en favor de la comuntdad, en la
~ult~por,qu~n~e~~: impusiera esta última sanción, se haría efectiva por
l~teltg~:~;: ~eg;l debido que lo es la Dirección de Pre~ención y Readap-
e con. b' 1 anterior tenor, es eVidente que nuestra

~¡:~:!~~~:::~:~:a::~~;;~:~:~t::::i~~~:~o:¡"~~í::~:.~~::~~;~~~~
desdeluego una actualización generalizada de las penas, ~l~ em:arg~ de
nente uiere destacar que cada ocasión en que se preten a a ~e.orm .

:.lqUie; ordenamienlo jurídic~ que :::~~eq::t;:~~:~;:~:~~~~~~;~:
dejusticia en el Estado, resultar13 pem b ..
al E'ecutivo del ESlado y posteriormente al Congreso para su apro aClon,
a~ evitar problemas de aplicación de la Ley a los casos conc~etos que se
~lantean ante los órganos jurisdiccionales, que se invitara pre::~s~~~~~:
SupremoTribunal de Justicia representado por algunos de sus g

. . en los foros ° reumones quecornoalgunos Jueces, para que pamclparan . .. . 1
deben llevarse a cabo previamente para turnar la !DIClatlVa,esto con

l
a

., l-t' de que las leyes resu lenfinalidad sin ningún interés DI ánrmo po 1 ICO,
congruentes con la justicia.
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